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VISTO: el expediente N"001-2021406063 de
fecha 12 de julio de2021, que contiene elOficio N"2194-2021-CDJE-GRSM/PPR-LKVY sobre
nulidad de Resolución Jefatural N"'1314-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.306, según Resolución
Judicial N"20 signada en el expediente judicial N"00058-2016-0-2207-JM-LA-01, en un total
de dieciséis folios (16) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales" ;

Que, por Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estaóo peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N'03S-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de Ia ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones aflnes".

Por Ordenanza Regionat No 023-201g-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N.1314-201g_
GRSM/DRE/DO-OO.UE.306 de fecha 01 de abril de 2019, el Jefe de ta Oficina de
operaciones de la Unidad Ejecutora 30Q _ E!-ucación Rioja, reconoce créditos devengados afavor de don MIGUEL ZUBIATE MONTALVAN, actual docente nombrado en la l.E 00537,por concepto del 30% de preparación de clases y evaluaclón, calculado sobre la base de suremuneración total integra en aplicación del Decreto Supremo N' 0S1-g1-pCM artículo g"
inciso b), por la suma de S/. 12,914.06 soles; en cumplimi'ento a la sentencia contenida en laResolución N"04 defecha 03 de julio de 2017, confirmada mediante Resolución N.11 de fecha17 de enero de2018, recaído en el expediente judicial N"0005g-2016-}-2207-JM-LA-01;
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Que, con Oficio N' 2194-2021 -CDJ E-GRSM/PPR-

LKVY de fecha 12 dejulio de 2021, remitido por la Procuraduría Pública Regional, solicita se

dé cumplimiento a la ÍResolución Judicial N"2O de fecha l9 de mayo de 2021 signada en el

expediente judicial N.ooosg-2016-O-2207-JM-LA-Ol seguida ante el l"Juzgado civil - sede

MBJ Rioja que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'1314-2019-GRSM/DREi DO-

OO.UE.3OO de fecha 01 de abril de 2019''

Que, mediante Resolución Judicial N'20 de fecha

19 de mayo de 2021 signada en el expediente judicial N'00058-2016-0-2207-JM-LA-01

,"grlo, ante el 1 "Juzgadi Civil - Sede MBJ Rioja, señala que se debe efectuar la liquidación

de-los montos conforñre a lo establecido en el lnforme Legal N'524-2012-SERVIR/GPGS y

en el artículo g. literal b) del D.s.N"051-91-PCM, la misma que establece "para efectos

remunerativo.s se conslderá: e Remuneración totat.- Es aquella que está constituida por la

Remuneración Total permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por ley expresa,

/os mismos gue se aai por et desámpeño de cargos que imptiquen exigencias y/o condiciones distintas

alcomún";

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguie nle."Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumptimiento a las decíéi ones iudiciales o de índole administrativa, emanadas de

aitóriaad¡udicial competente, ensus propío s términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus efecfos o interpretar sU: alcances' baio

responsab ilidad c¡ii'penat o ádministrativa que la ley señata'1 por lo que, la Dirección

Regional de EducacióÁ'san Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para

dar estricto cumprimiento a ro ordenado por er órgano Jurisdiccionar, evitando cualquier

retraso en su 
"je.rlián 

y-sin hacer carificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, corresp-onde emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'OO9-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No.28.9.4! -

Ley General de EducaciÓn, Decreto supremo N"OO4-201g-JUS que aprueba el Texto unico

ordenado de la ¡ey Ñ.27444 - Ley der procedimiento Administrativo General y con las

visaciones Oe ta Oitina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conteridas án la Resolución Ejecutivá Regional N" 026-201g-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMEBO: 
- _ DE^CLARAR LA

NULTDAD por mandato judiciar de ta-Resi'iffiiGturá N" 1314-2019-GRSM/DRE/DO-

OO.UE.3O6 Oe tecná Ot ie abril de2019, que reco¡oce-como créditos devengados por la

suma de s/. 12,914.o6soles a favor de oon'rvile ueL zuBlATE MONTALVAN, actual docente

nombrado en la l.E 00537, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluaciÓn'

carcurado sobre ra base de su remuneración totar integra en apricación der rnforme Legal

N'524-2012-SERVIR/GPGSCyDecretosupremoN'051-91-PCMartÍculo8'incisob);
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mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N'20 de fecha 1g de mayo de2021 signada en el expediente judicial N"o0o58-2016-o-2207-JM-LA-01 seguida ante etl "Juzgado civil - sede MBJ Rioja' 
ARTícuLo 

'EGUND.: 
AUT.RTZAR a raUnidadEjecutora3o6-EducaciónRioja,emfficálculoóorrespondiente

y que la liquidación se realice dando cumplimento a la Resolución Judicial N"20 de fecha 19
de mayo de2021s1gnada en el expediente judicial N'00058-2016-}-}2OT-JM-LA-01 seguida
ante el 1'Juzgado Civil- Sede MBJ Rioja.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE IApresenteresoluciónatravésdeSecretaríaGene@ionaldeEducaciónde
San Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación n¡á. v ala procuraduría
Pública Regional de San Martín.

ABTícULo cUARTo: pUBLÍQUESE ta presenteresoluciónenelPortallnstitucionatoeta@deEducaciónSanMartÍn
(www. dresanm artin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

GoBIERNo REG¡oNAL DE sAN MARTÍN
Dirección Regional de Educación

Juan
D¡rector de

GOBIERNO REGIOTNL DE S¡X I"I¡NTÍX
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